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Los porce,ntajes sefialados .(;omol',jubprp,at.let0,$,{1(ietidaráIl los
derechos que les correspc:mda :porla:P'.A>;71.H,:;p:~::~-eu,érdoCQn
las normas devalorac1ón vigentJ3!i.'l'f()S$pr.9du~,~n:,rnenna~.

3.0 Los beneficios delr,ágimen., d&:rnpéJ¡;iQióij:}deduGil,ios .'de
la ampliación que ahora $l&C01lcede,vjenea1itribUí(,fos~tambien

con efectos retroactivos, a las: ,e,!po,l-ta,c:i'on.~; q~e::tta-Yan,efec
tuado desde el 31 de enero de, ,18?~' h&Sta:J~:'1'ec;l:ta <le la
presente concesión, si reunel:l..:I-os r~~isitQs;de::.illc,:norma. J2,
2, a), de las contenidas en la.~MiniiSt~:de>laPresi~
dencia del Gobierno de ·15 de" ~ar1:l)(U): UIl6S,,:,J..aS'J~Mnactpnes
a queden, lugar tales ex¡')orta<iiones:p:eberánsolip-j.W$e~n-el
plazo de un año. a contar de:lt\. a.ltidid.~~~,<l13'poncesiÓn.

Se mantienen en toda su in~egrid&d'1Qs:re,st¡J9tésextrenIos
de la Orden de 24 de septiembre'¡je>l97o,·:-qtJ-Él ahora se
amplía.

Lo que comunico a V. 1~ p~ra;st1conút:imie'i1toy efe.ctos,
Dios guardes V. l. mu-eij()S'$iíQS.
Madrid, 17 de Iharw de t~1a.~, D.; -e] Sü,bsectetario dE!

Comercio, Nemesio Fernández,Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportftciól1

ORDEN de 17 de marzodel~i'3:por la "que sento+
dificael régimen de' rElP~tci9~9OR.:,!r(!ilqU'Ícia arQn~
celarla Qoncedtdo." ·~lAimi~r;.·;$.:',Ar;~.~porOrdtJn
de 21 de' enero'M,~97Q:;:,'el'lill'sertt~tiEl8&table"
cer las partidas' aroTlcl1tczria:B> de JO$: cpróductos de
exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Laminor,. S.A,».>;:onci¿lslo\larla del ré~
gimen de reposición con franq:pici!lil:\r¡\nc~,atüt:,J)or,,·Orden. de
21 de enero de Ul?O, para Jal~lPort&Ción.,de>pé.4\nquiHano
especial. por exporta'Ciones•. pn)'tif,1mente:l"I:l6li:ur.d~."ge nantas,
pletinas y cuadros, solicitaq,ueal:~P¡~~.EfVi~td-p:das in~
terpretativas sean reseñadas 1l!lS'~jdas,1I.tl\llce:lari{Ls de los
productoS de exportación,. '.' '. ,' ':,' ,,:':,,:, "

Este Ministerio,conformánd?Sea:loinfo:~~o,yprop\lesto
por la Dirección General de~pi:lr~iÓ~-,;]l~.'re~Uélt(),:

l." M?diticar. el rétimE:'n,.·.·.tie1'"eP()siciPn)cgn.·~I"~qtiicia
arancelaria- concedido a. ~~no;r,;S. A;,.."cg:o;:"Q.omicllioon
Amorebieta (Vizcaya),po,r .. ()rden .;:q:dnis~r:ia1,de.:21"de e-liero
de 1970 {.Boletín Oficial delE$tadC!',:'s..:Il, :~pl~>~por la de
9 de enero de 1973, en el sénUdo ae"'q:Uij;,1bs,pi"Qdu'otO$ de ex"
portación bajo este régimen seran lt)$si,iIf\üent.6B:

ORDEN de 17 de maTZQ:de19t3por',"laqJ¿eS6 am,
plia el régimen clEf_.r6posici6l'1,-;~-fnmqu:jciaaran
celaria concedido a- "Mqnum-cturasde Armazones
y Gafas, S. A." (MAGSAJ, pQrqrcJ:~nde 24 deselJ-'
tiembre de 1970 y _p(HJ~rj;ores _i1:l?lpliadones, en el
sentido de incluir antre las' e~po't'tQCione8 el nuevo
modela o:Austtn...

Ilmo. Sr.: La firma Manufacturas de Armazones _y _Gafas,
Sociedad Anónima,.. (MAGSA1. __ con~sion~ria' _del régimen de
reposición con franquicia _aranceJat'~(t,_.ppt-O:rd~n· de 24 de
septiembre de 1970, ampliada por Ordefle~:-deZ5, de septiembre
de 1971, 9 de noviembre de 19nY;1d.e.,enflro,: d~ 1~73,para
la importación de b.ilo.perfil;ban~-;yt11.~:"do~~lé"¡-por ex...
portaciones. p~viamente rea}izadlls¡,de de~~r~wj,oB mpdelos
de armaduras y monturasde~fas; -s()licl~~tsu._ampHación, en
el sentido de poder exportar eL n\1e:yo,modelQ'-<le, montura
..Austin-., '

Este Ministerio, conformándose aloln.formadc y propuesto
por la Dirección General de Exportación,' h~te$uel-to:

1.0, Ampliar el régimen de n~póslclón~'(;OllJt~}:lq'líciaaran·
celaria concedido 8" ..lt{anufacturas,df;} 4r:n;¡a:r;onea,Y Gafas,' S{)
ciedad' Anónima. (MAGSAJ, 'COI1d:op1í(,ili~ .'é:A.r,iy,;el,:li<iad.el",Ge~
neralisimo, 138-A, Madrld,por<Orden>l)1inj.~.4e 24 de
septiembre de 197Q (.BoletínOfi,dal"delEb--tadtJ:.¡,.,,:~e' ,~ desa:p
Hembre) y ampliada por OrdeIl6,s'de'.2S:,tlEÍB-ElPtiembre de, 1971,
9 de noviembre de 1972 Y 23.:tleeli-eroge'1~i~n4;'lJ sentido
de incluir la exportación del nuevo ',módelp derrl'ontura para
gafas ,.,Austin•.

2.0 A efectos contables se&$tablece qu.~

Por cada 100 monturas de ~~o: t:p::'lltQJmit¡¡u'io 20 gramos.
previamente exportadas. podran" importarse ,',Con ftanqvicia
arancel.aria:

- Bnrras de hiena o acero o~teJ1idas por laminación en
'caIiente, en forma de cuadrado, pletina y llanta, rectangula·
res (P. A 73.10. B. 6. J.

- Perfiles de hierro o acero obtenidos por laminación "Q

caliente, en forma de U, T, 1 o L, de altura o lado igualo I1HI.·
yor de 80 milímetros {P. A. 73.1LA.l_s.H,
~ Idern, id, Los demás: (P. A. 73.1.I.A.la.ID.

2.'" Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la. modificación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua
do desde el 13 de febrero de 1973, hasta la fecha de la presen
ta concesión, si reUnen los requisitos de la norma 12.-, 2, a).
de laS cantenídaBén la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno· de 15 da m,ftrzo de 1963. Las, importaciones a que den
lugar tales exporta-efones Qeberán solicitarse en el plazo de
un arlO a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de enero de 1970 que ahora se modifica.

Lo qUfr comunico a V, 1. para su cunocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MHdrid. 17 de marzo de~973.~P. D" el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta\

Ilmo. Sr. Director general de ExpfJrtaclón_

ORDEN de 17 ¿le marzo de 1973 por la que se mo
difica y amplia el régtmen de reposición con fran
quicia arancelaria- concedido a «Sociedad Industrie!
Asturiana Santa Bárbara ... ; por Orden de 7 de ¡u
nio de· 1906, ampliada. por Orden de 27 de marzo
de 1969, en el· sentid9 de incluir entre las im
portaciones língotes dt;¡.ctnc electrolítico y chata·
rra de cobre, y entre [a.sexportaciones, cables y
cordones de cobre.

Ilmo. Sr., La firma "Sociedad lodustrial Asturiana Santa
Bárbara~,concesionaTiadel régi-lt:len dé reposición con fran
quicia arancelaria por Orden de 7 de junio de 1966, a,mpliada
P9r Orden de 27 de· marzo, de 1969., prorrogada por cinco años
Olása partir del 14 de- junio de 1911, para la importación de
cobre en catodos, placas y wirebJJfs. por exportaciones, pre·
víamen~ereaHzadas,de'barras, perfiles, hilos, chapas y cintas
de co'bre, Y barras. hilos, chapas y cintas de latón, solicita la
ampli!:td6n. de .la ,.cif.adaconcesiótl, en· el sentido de inc]utr
entre .18s .mercancfas. d'e. impórtación; lingotes de cinc electro~
lítico·; y chatarra de . cobre. y entre las de exportación, cables
y cordone1f' de cobre;

Este Ministerió,. oonforfílátldose a lo informado y propuesto
por la Dirección General· de E;,<pottación, ha resuelto:

Lo Ampliar y modificar el régimen de reposición con fran
quicia .arancelaria concedido . a "Sociedad Industrial Asturiana
..Santa Barba:rUo", con domicilio el) MarquéS d'e la Vega de Anzó,
número 3,Oviedo.ppr Omen ministerial de7 de junio de 1966
(~BoletiriOflcialdeIEstado" del 14, de junio de 1966), amplia
da porOr~en de 27. de marzo de 19fj9, .en elsenUdo de incluir
entre JaslTlercan:cias de importación lingotes de cinc electro
!fUco {P,A, 79.00 Y chatarra de, cobre {P. A. 74;01,E>, Y entre
las de exportadón-, cables' y cordones de cobre (P, A. 74.10).

2~0 Tí.tnto paraes,ta:. ampliación para las Ordenes anterioc
mente citadas, se establecen eoina efectos contables los si
guientes:

.u Indices de. repo.<¡icióu;
al P.or -cada 100 kilogramos d-e cobre contenidos en los ca·

bIes, cardones- y otrasmanufacturas,de cobre, previamente ex
portadas-, se podrán importar con franquicia arancelaria 105,600
kUogramO$ (ciento :9inco·kil-os ,con :seiscientos gramos} de cá-
todos. o 'wirebars":ej'J'obre. . -

b} Por cada JOO ltUogramos de cinc contenido en las diver
sasmanufacturas, .p.reviamentee:xp()rta~as,podtimimportar~
con 'franquicia ar8ncelarl~·105,600·.ki1ogtam.os(ciento -cinco ki·
lag cQn s~i~cientosgramo$) de lin~esd~:cinc electrolítico.

c) Si-.se. trata (l& lmportactón, de chatarra:
Por cada .100kUograrno$ de cobrecontenid'oen el producto

exportado, se podrán:imPOrta1' confrall<!uiciaarancelaria 107,520
k1lograntosCC'ien1:p ,siete kilos conqúinientos veinte gramos) de
cobre contenido en,la:schatarrasimpqrtadas,

2) Para el ciue, el 2' por .100. en cOIlcepto de mermas y el
3;3 por 100 como subproductos ·adeudables por la P. A. 79.0l.

b) . Pa.ta el cobre que no sea chatarra, el 0.5 por 100 en
concepto de mermas y e14,apor :tOO coino subproductos adeu
dable~ por la P. A. 74.01.E.

el Para la chatarra de cobre,n,s 'por 100 en concepto de
mermf.ts,'.Y el 6i5 pOr 100 como subpro?ucto-sadeudables por
la P. A.26.0:l.C.

El interesado qu'edaobligad.o a declarar en la documentu
ción adu81lera dedéspacho de exportación y por cada. expedf"
c1ón el 'exacto contenido en cQbre del producto final, y cuandO'"
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Gramo&

Perfil de 201000 ,.. , '.
Perfil de 10/000 " .
Hilo de 2Q/Q(X) , '
Hilo de 251000 .
Banda de 201000 '.
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